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Conforme con lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se autoriza la 

notificación de la demandada SANDRA LUCIA VILLA MONSALVE,  en la dirección física 

CARRERA 43B N° 10 -74 en Caldas -Teléfono 8707147 que fue suministrado por la E.P.S 

S.O.S Servicio Occidental de Salud ante requerimiento hecho por este despacho. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 
 
 

JUEZ 
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